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Señor ) 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS po 1 

Presente . cia 
aa TENDEN 

| q 03 6 A / Ñ pa OMPAÑIAS 
ga” “ximena Jácome 

De mi consideración: ya Ari 

Dr. Pablo Mora Suárez, en calidad de abogado de la compañía "REPRESENTACIONES 

E INSPECTORES DE PETROLEO REINSPET CIA. LTDA.”, ante Ud. respetuosamente 
comparezco y digo: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la copia tercera de la escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES de fecha 6 de junio de 2005, otorgada en la Notaría Vigésimo 

Primera del Cantón Quito, del Dr. Marco Antonio Vela Vasco, que realizaran varios 

socios de la mencionada compañía. 

Particular que me permito informar a Ud. para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
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o pia lo yo A 

ES TIT y do De Oz. 179/111
0735 ) 

C.É. 1708526221 

  

Adjunto sírvase encontrar copia de los nombramientos de los nuevos Gerente y 
Presidete Ejecutivo. Es paz e ÁR % Sap AR 8 SAA] 
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3 CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: MILTON HUGO PROAÑO PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE: MARY GERMANIA LOYOLA CASTILLO 

CUANTIA: - USD $800,00 

M.R. 

En la ciudad dea Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
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República dl Ecuador, hoy día SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO,     
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. : ante mí doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón, 

compafecen por una parte los señores: Milton Hugo Proaño Paredes y su 

ge la señora Olga Patricia Grijalva Chacón, el señor Mauricio Acosta   aldonado y su cónyuge Cleotilde Margot Castellanos Avalos y la señora 

erónica Acosta Castellanos; y, por otra parte la señorita Mary Germania 

Loyola Castillo, soltera, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe 
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y me presentan para que la eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la presente 

escritura comparecen por una parte y por sus propios derechos el señor Milton 

  

Hugo Proaño Paredes y su cónyuge la señora Olga Patricia Grijalva Chacón, 
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el señor Mauricio Acosta Maldonado y su cónyuge Cleotilde Margot 

Castellanos Avalos y la señora Verónica Acosta Castellanos, a quienes para 

los efectos del presente instrumento se le denominará los cedentes; y, por 

otra parte la señorita Mary Germania Loyola Castillo, también por sus propios 

derechos, a quien para los mismos efectos se le llamará la cesionaria.- Los 

comparecientes son de estado civil casados los dos primeros, divorciada y 

soltera las dos últimas en su orden, ecuatorianos, mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La 

compañía “REPRESENTACIONES E INSPECTORES DE PETROLEO 

REINSPET CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, doctor Marco Vela Vasco, e 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón el veinte y uno de 

botubre de mil novecientos noventa y cuatro. Dos.- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el diez de 

iciembre del dos mil cuatro, según se desprende de la certificación que 

o documento habilitante se adjunta, autorizó a los socios Milton Hugo 

roaño Paredes, Mauricio Acosta Maldonado y Verónica Acosta Castellanos 

NE fin de que cedan la totalidad de sus participaciones sociales que poseen en 

Ya compañía a razón diez mil, nueve mil quinientos, y quinientos (10.000, 

9. 0 y 500) de cuatro (0,04) centavos de dólar cada una, respectivamente , a 

favor de la señorita Mary Germania Loyola Castillo, determinándose de esta 

forma que los señores Milton Hugo Proaño Paredes, Mauricio Acosta 

Maldonado y Verónica Acosta Castellanos que dejan de ser socios de la 

empresa. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con: los 

antecedentes expuestos, los señores Milton Hugo Proaño Paredes, Mauricio 

 



Acosta Maldonado y Verónica Acosta Castellanos ceden y dan en perpetua 

la enajenación a favor de la señorita Mary Germania Loyola Castillo, 

totalidad de la participaciones sociales, que cada uno posee en la compañía 

“REPRESENTACIONES E INSPECTORES DE PETROLEO REINSPET 

CIA. LTDA.” CUARTA: PRECIO.- El justo precio que las partes pactan 

por la cesión de participaciones que, la cesionaria Mary Germania Loyola 

Castillo paga a los cedentes es el siguiente: Al señor Milton Hugo Proaño 

Paredes la suma de USD. Cuatrocientos (400) por diez mil (10.000) 

participaciones, al Señor Mauricio Acosta Maldonado la suma de trescientos 

ochenta dólares (USD. 380) por nueve mil quinientos (9.500) participaciones 
/ 

y a la socia Verónica Acosta Castellanos la suma de veinte dólares (USD. 20) 

por quinien de (500) participaciones, al contado, en dinero efectivo de curso 

corriente, por lo que nadan tienen que reclamar por este concepto legal y u 

los cedéntes. Cada participación tiene un valor de cuatro centavos de dólar. 

   

QUINTA: AUTORIZACION.- Las señoras Olga Patricia Grijalva Chacón y 

Clgotilde Margot Castellanos Avalos cónyuges de los señores Milton Hugo 

oaño Paredes y Mauricio Acosta Maldonado respectivamente, comparecen 

ja la celebración de la presente escritura a fin de que en la calidad señalada 

| autoricen a sus respectivos cónyuges la' cesión de participaciones antes 

a | señaladas en este instrumento. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. Firmado 

ñ doctor Pablo Mora Suárez, matrícula número tres mil setecientos setenta y 

/ siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, sé observaron los preceptos legales del caso, leída que les 

fue por mi el Notario, íntegramente a los comparecientes, estos se afirman y 
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ratifican en todas sus partes, para constancia firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

AT amad 
TON HUGO PROAÑO PAREDES 
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CLEOTILDE MARGOT CASTELLANOS AVALOS 

C.C. 40/22 720 9 

VERÓNICA ACOSTA CASTELLANOS 

Co. tdo os -3 

      

  

MARY GERMANIA LOYOLA CASTILLO 

CO. 19/11/07? Z
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ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “REPRESENTACIONES E INSPECTORES DE 

PETROLEO-REINSPET CIA. LTDA.” 

En Quito DM hoy día 10 de diciembre del 2004 siendo las 

17h00 en las oficinas de la compañía “REPRESENTACIONES E 

INSPECTORES DE PETROLEO REINSPET CIA. LTDA.”, ubicada en la 

calle Rafael Ramos E2-16 y Psj. Carrera Paredes 2do. piso, se 

reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 
de la mencionada compañía, con la presencia de los socios: 

Milton Hugo Proaño Paredes, Mauricio Acosta Maldonado y 

Verónica Acosta Castellanos , Quienes representan el 100% del 
capital social de la empresa. 
Por encontrarse presente Ta totalidad de socios y por tanto 

encontrándose el quórum Mnecesario y reglamentario, deciden de 
conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

instalarse en Junt General Universal y Extraordinaria de 

socios. 
Preside la reunión la señorita Verónica Acosta Castellanos y 
actúa como secrétario el Sr. Mauricio Acosta Maldonado. 
La junta ha cidido tratar los siguientes puntos como orden 

del día: a)/Cesión de Participaciones y b) Nombramiento de 
nuevos Presádente Ejecutivo y Gerente General. 

   

  

   

   
    

   

  

a) CESION DE PARTICIPACIONES 

a palabra el Sr. Mauricio Acosta Maldonado quien 

icipaciones que posee en la compañía en la cantidad de 
O de 0,04 centavos de dólar cada una. 

e igual manera expresan su deseo el Sr. Milton Hugo Proaño 

aredes poseedor de 10.000 participaciones de 0.04 centavos 
de dólar cada una y la socia Verónica Acosta Castellanos 

poseedora de 500 participaciones de 0,04 centavos de dólar 
cada una. 

La Srta. Mary Germania Loyola Castillo previamente ha 

manifestado su deseo de adquirir dichas participaciones a 
cada uno de los socios mencionados, quienes no tienen reparo 

alguno en ceder la totalidad de sus participaciones a la 

Srta. Loyola como lo han señalado en líneas anteriores. 

b) NOMBRAMIENTO DE NUEVOS PRESIDENTE EJECUTIVO Y GERENTE 

GENERAL . 

El Sr. Mauricio Acosta mociona como nuevo Presidente 
Ejecutivo de la' compañía al Sr. GUSTAVO ADOLFO CALDERON PINO 
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y como Gerente General a la Srta. MARY GERMANIA LOYOLA 

CASTILLO, lo cual es aceptado por los demás socios de la 

empresa. 
Los nombramientos serán formalmente comunicados por el 
secretario de la Junta Sr. Mauricio Acosta Maldonado. 

Sin otro punto que tratar la Presidente de la Junta 
concede 20 minutos para la elaboración de la presente 

Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y leída que 
fuera es aprobada por unanimidad, con lo que se levanta la 

sesión, siendo las 17h40. Para constancia firman los 
asistentes. 
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Verónica Xcosta Castellanos
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PICHINCHA QUITO 

SANTA PRISCA 

"10 
ACOSTA MALDONADO SERVIO MAURICIO - - - : 

DUPLICADO USD 2 

" TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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RAZON: Tome nota de la Cesión de participaciones, a que se refiere la presente 

escritura al margen de la matriz de constitución de la compañía 

“REPRESENTACIONES E INSPECTORES DE PETROLEO-REINSPET 

CIA. LTDA.”, otorgada ante mi el 18 de julio de 1994.- Quito, 20 de junio del 

2005. 
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REGISTRO MERCANTIL O 
DEL CANTOM QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2641 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 4996 vta, 

tomo 125, correspondiente a la constitución de la Compañía “REPRESENTACIONES E 

INSPECTORES DE PETROLEO REINSPET CIA LTDA”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de Junio de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 
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